
Documentación de matrícula en régimen libre 

Curso 2025-2026 

(RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2026, del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, por la que se convocan las 

pruebas de certificación para el alumnado oficial y libre en los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de 

las enseñanzas de idiomas de régimen especial de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2025-

2026) 

 

Para formalizar la matrícula en régimen libre se deberá adjuntar la siguiente documentación en la plata-

forma habilitada a tal efecto, dentro de los plazos establecidos: 

 Volante o certificado de empadronamiento del año 2026, salvo el profesorado en activo duran-

te el curso 2025-2026 en los centros docentes públicos de la comunidad. A efectos del empa-

dronamiento, la fecha de alta en el domicilio deberá ser anterior a la publicación de esta Resolu-

ción. 

 En el caso de matrícula bonificada, documento acreditativo de que la persona solicitante es 

beneficiaria de la exención total o parcial del pago de los precios públicos conforme a la nor-

mativa vigente. Las exenciones que tengan origen en el Departamento de Educación, Cultura y 

Deporte se comprobarán de oficio por la administración educativa. En caso de que la exención 

corresponda a alguno de los progenitores o representantes legales se deberá aportar el libro de 

familia actualizado o documento acreditativo. 

 En el caso de haber abonado los precios públicos en la entidad bancaria, justificante del pago. 

 Las personas que tengan su expediente académico en una Escuela Oficial de Idiomas diferente 

de la adjudicada para la matrícula libre, deberán indicarlo en el formulario de matrícula. 

 El alumnado procedente del programa BRIT que desee inscribirse como alumnado libre en un 

idioma diferente de aquel en el que se inscribió en las pruebas de certificación de B1 de dicho 

programa, deberá abonar el pago por el concepto de apertura de expediente en cualquier Es-

cuela de Idiomas de la Comunidad. 

 Aquel alumnado que presente algún grado de discapacidad física o sensorial, o necesite con-

diciones especiales para la realización de las pruebas, deberá contactar con la escuela en la 

que va a realizar las pruebas y justificarlo en el momento de la matrícula mediante certificación 

oficial de su discapacidad emitida por el IASS u organismo equivalente, en la que conste el gra-

do de la misma (a partir del 33%), o bien mediante certificado médico indicando la naturaleza 

de las adaptaciones de acceso que necesita, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de 

la Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre. 

 Las direcciones de las escuelas dispondrán las adaptaciones necesarias para la realización de las 

pruebas, según se requiera en cada caso, y valorarán la procedencia de realizar o no adaptacio-

nes por condiciones especiales temporales o permanentes, teniendo en cuenta que dicho alum-

nado no puede ser dispensado de la realización de ninguna de las partes de las que constan las 

pruebas, que son únicas para todas las personas candidatas. 

 Las Escuelas Oficiales de Idiomas podrán requerir al alumnado inscrito en cada uno de los cen-

tros en régimen libre documentación adicional que consideren necesaria para completar la 

inscripción. 

 La falsedad o la no coincidencia de los documentos aportados con los datos consignados en la 

preinscripción conllevarán la exclusión de la persona del proceso. 


